
 

 

 

 
 
Madrid, 26 de octubre de 2020 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración técnica correspondientes a la  licitación, por procedimiento 
abierto, de un SERVICIO DE AYUDA AL SOPORTE Y MANTENIMIENTO DE LAS APLICACIONES 
JAVA IMPLANTADAS EN METRO DE MADRID (LICITACION 6012000206). 
 
Metro de Madrid S.A., una vez realizada la valoración técnica de las ofertas presentadas por las 

empresas EVERIS SPAIN, S.L.U., SOTEC CONSULTING, S.L., SANDAV CONSULTORES, S.L., 
AXPE CONSULTING, S.L., IZERTIS, S.A. y DOMAIN LOGIC S.L. a esta licitación, ha acordado, 
las siguientes exclusiones por los motivos que se indican a continuación: 
 

 
 
El apartado 25 del Pliego de Condiciones Particulares establece expresamente lo que sigue: 
 

“La oferta técnica deberá presentarse con el contenido mínimo siguiente: 

- Dossier de la empresa. 

- Descripción del equipo de trabajo: 

El licitador deberá incorporar en su oferta información detallada de los recursos 
personales que la empresa, en caso de resultar adjudicataria, asignará a este servicio en 
función de los medios personales exigidos en el apartado 2.2 del PPT “Perfiles Solicitados”. 
Aportará Curriculum vitae de cada una de las personas asignadas, necesarias para la 
perfecta ejecución de las tareas encomendadas.  

Los curriculum vitae deberán contener toda la información necesaria para realizar la 
valoración técnica conforme a los criterios de valoración establecidos en el apartado 27 
del cuadro resumen. La responsabilidad de incluir toda la información que permita la 
valoración será responsabilidad del licitador, de forma que, se considerará que toda la 
información no incluida en los curriculum vitae no existe y por tanto no será tenida en 
cuenta en la valoración.” 

 

Por su parte, el apartado 2.2 del Pliego de Prescripciones Técnicas, indica expresamente lo que 
sigue: 
 

“Para la prestación de este servicio se requieren dos personas (2) expertas en 
programación JAVA   y con experiencia en mantenimiento de aplicaciones JAVA. 
 
Los requisitos exigibles para cada uno de estos dos perfiles se indican a continuación.  
 

Perfil Java/JEE 
 



 

 

 

• 5 años en programación JAVA de forma continuada. Al menos 3 de estos 
años deben ser en versión 1.8 y superiores. 

• 2 años, en JAVA EE con las siguientes tecnologías: JSF, EJB (incluyendo 
JPA), JAX-WS, JAX-RS, CDI. (Versión mínima: JEE5) 

• 3 años en desarrollos con Base de datos Oracle (versión mínima 11 g R2) 

• 2 años en uso de Eclipse o Intellij IDEA y Maven. 

• 2 años en uso de SubVersion y/o GIT. 

• 2 años, en Angular (versión mínima Angular 4 y superiores …) 
 

Perfil Java/Spring 
 

• 5 años en programación JAVA de forma continuada. Al menos 3 de estos 
años deben ser en versión 1.8 y superiores. 

• 2 años en Spring framework (superiores a 3.2.x). 

• 3 años en desarrollos con Base de datos Oracle (versión mínima 11 g R2) 

• 2 años en uso de Eclipse o Intellij IDEA y Maven. 

• 2 años en uso de SubVersion y/o GIT. 

• 2 años, en Angular (versión mínima Angular 4 y superiores …) 
 

Se entenderá como experiencia demostrable los periodos de tiempo en el que la actividad 
de desarrollo/mantenimiento, según el caso, haya constituido la actividad principal, 
sustancial, relevante y más representativa, del perfil propuesto.” 

 
 
 
EVERIS SPAIN, S.L.U.  

 
Analizada la documentación presentada por la empresa EVERIS SPAIN, S.L.U., se constata que la 
licitadora no evidencia el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

➢ Perfil Java/JEE. - Se requieren 2 años de experiencia en Angular (versión mínima Angular 4 
y superiores). El perfil profesional de la persona que presentan no indica la versión de 
Angular sobre la que tiene experiencia, por lo que no queda acreditado que tenga 
experiencia en Angular 4.  
 
Por otro lado, y respecto a este perfil, sí se hace referencia a que posee experiencia en 
Angular JS, correspondiendo ésta a la versión Angular 1, versión inferior a la requerida en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 

➢ Perfil Java/Spring. - Se requieren 2 años de experiencia en Angular (versión mínima 
Angular 4 y superiores). El perfil profesional de la persona que presentan no indica la 
versión de Angular sobre la que tiene experiencia, por lo que no queda acreditado que 
tenga experiencia en Angular 4.  



 

 

 

Por otro lado, y respecto a este perfil, sí se hace referencia a que posee experiencia en 
Angular JS, correspondiendo ésta a la versión Angular 1, versión inferior a la requerida en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
El apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas indica que la información contenida en los CVs 
deberá tener el suficiente nivel de detalle de tal forma que, durante la fase de valoración técnica, 
no sea necesario deducir, suponer o tener que interpretarla para verificar el cumplimiento de cada 
uno de los requisitos exigidos. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa EVERIS SPAIN, S.L.U. no es apta técnicamente y 
queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
SOTEC CONSULTING, S.L.  

 
Analizada la documentación presentada por la empresa SOTEC CONSULTING, S.L., se constata 
que la licitadora no evidencia el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

➢ Perfil Java/JEE. - Se requieren: 
 

  2 años, en JAVA EE con las siguientes tecnologías: JSF, EJB (incluyendo JPA), JAX-
WS, JAX-RS, CDI. (Versión mínima: JEE5). En la oferta técnica presentada por el 
licitador, no queda acreditado el cumplimiento de este requisito. 
 

  2 años de experiencia en Angular (versión mínima Angular 4 y superiores). El 
perfil profesional de la persona que presentan acredita solo poseer 
conocimientos en la versión de Angular 4 y tener experiencia consolidada en 
Angular JS, correspondiendo ésta a la versión Angular 1, versión inferior a la 
requerida en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  

 
➢ Perfil Java/Spring. - Se requieren: 

 

 3 años en desarrollos con Base de datos Oracle (versión mínima 11 g R2). El perfil 
profesional de la persona que presentan no especifica versión de su experiencia 
en ORACLE, por lo que no queda acreditado el cumplimiento de versión mínima 
11g R2. 
 

 2 años de experiencia en Angular (versión mínima Angular 4 y superiores). El perfil 
profesional de la persona que presentan acredita solo poseer conocimientos, que 
no experiencia, en Angular JS, correspondiendo ésta a la versión Angular 1, 
versión inferior a la requerida en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
 



 

 

 

El apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas indica que la información contenida en los CVs 
deberá tener el suficiente nivel de detalle de tal forma que, durante la fase de valoración técnica, 
no sea necesario deducir, suponer o tener que interpretarla para verificar el cumplimiento de cada 
uno de los requisitos exigidos. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa SOTEC CONSULTING, S.L. no es apta 
técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
SANDAV CONSULTORES, S.L.  
 
Analizada la documentación presentada por la empresa SANDAV CONSULTORES, S.L., se constata 
que la licitadora no aporta el dossier de la empresa. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa SANDAV CONSULTORES, S.L. no es apta 
técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
AXPE CONSULTING, S.L.  
 
Analizada la documentación presentada por la empresa AXPE CONSULTING, S.L., se constata que 
la licitadora no evidencia el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
➢ Perfil Java/JEE. - Se requieren 2 años de experiencia en Angular (versión mínima Angular 4 

y superiores). El perfil profesional de la persona que presentan indica experiencia en 
Angular y Angular JS, no especificando la versión de Angular sobre la que tiene 
experiencia, por lo que no queda acreditado que tenga experiencia en Angular 4.  
 
Por lo que respecta a la experiencia en Angular JS, esta versión corresponde a Angular 1, 
versión inferior a la requerida en el Pliego de Prescripciones Técnicas.  
 

➢ Perfil Java/Spring. - Se requieren: 
 

  2 años en Spring framework (superiores a 3.2.x). En la oferta técnica presentada 
por el licitador, no queda acreditado el cumplimiento de este requisito. 
 

  2 años de experiencia en Angular (versión mínima Angular 4 y superiores). El 
perfil profesional de la persona que presentan indica experiencia en Angular y 
Angular JS, no especificando la versión de Angular sobre la que tiene experiencia, 
por lo que no queda acreditado que tenga experiencia en Angular 4.  

 



 

 

 

Por lo que respecta a la experiencia en Angular JS, esta versión corresponde a 
Angular 1, versión inferior a la requerida en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 
El apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas indica que la información contenida en los CVs 
deberá tener el suficiente nivel de detalle de tal forma que, durante la fase de valoración técnica, 
no sea necesario deducir, suponer o tener que interpretarla para verificar el cumplimiento de cada 
uno de los requisitos exigidos. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa AXPE CONSULTING, S.L.  no es apta 
técnicamente y queda excluida del procedimiento. 
 
 
 
IZERTIS, S.A.  
 
Analizada la documentación presentada por la empresa IZERTIS, S.A., se constata que la licitadora 
no aporta los currículum vitae de las personas propuestas por la licitadora para cubrir los perfiles 
profesionales requeridos en los pliegos que rigen la licitación. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa IZERTIS, S.A. no es apta técnicamente y queda 
excluida del procedimiento. 
 
 
 
DOMAIN LOGIC S.L. 

  
Analizada la documentación presentada por la empresa DOMAIN LOGIC S.L., se constata que la 
licitadora no evidencia el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 
➢ Perfil Java/JEE. – En la oferta técnica aportada por el licitador, del perfil profesional de la 

persona que presentan no queda acreditado el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 

 5 años en programación JAVA de forma continuada. Al menos 3 de estos años 
deben ser en versión 1.8 y superiores.  

 3 años en desarrollos con Base de datos Oracle (versión mínima 11 g R2).  

 2 años en uso de Eclipse o Intellij IDEA y Maven.  

 2 años de experiencia en Angular (versión mínima Angular 4 y superiores).  
 

➢ Perfil Java/Spring. - En la oferta técnica aportada por el licitador, del perfil profesional de 
la persona que presentan no queda acreditado el cumplimiento de los siguientes 
requisitos: 
 



 

 

 

 5 años en programación JAVA de forma continuada. Al menos 3 de estos años 
deben ser en versión 1.8 y superiores. 

 2 años en Spring framework (superiores a 3.2.x). 

 3 años en desarrollos con Base de datos Oracle (versión mínima 11 g R2) 

 2 años en uso de Eclipse o Intellij IDEA y Maven. 

 2 años, en Angular (versión mínima Angular 4 y superiores …) 
 
El apartado 4 del Pliego de Prescripciones Técnicas indica que la información contenida en los CVs 
deberá tener el suficiente nivel de detalle de tal forma que, durante la fase de valoración técnica, 
no sea necesario deducir, suponer o tener que interpretarla para verificar el cumplimiento de cada 
uno de los requisitos exigidos. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 6.4 del Pliego de Condiciones 
Particulares, la oferta presentada por la empresa DOMAIN LOGIC S.L. no es apta técnicamente y 
queda excluida del procedimiento. 
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